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"Centenario del Estado de Nayarit 1917-2017" 

ACTA NÚMERO 26 

SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA DE 
PRIMER PERIODO ORDINARIO DE 
SESIONES, CORRESPONDIENTE AL 
PRIMER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL DE LA TRIGÉSIMA 
SEGUNDA LEGISLATURA. 

Asistencia de veintiocho ciudadanos diputados integrantes de la 
Honorable XXXII Legislatura del Estado: Aguirre Marcelo Avelino 
(PRO; Belloso Cayeros Maríafernanda (PRO; Casas Ledezma Librado 
(PAN); Casas Rivas Adahan (PRO; Castañeda Ulloa Heriberto (PAN); 
Covarrubias García Juan Carlos (PAN); Cruz Dionisio Claudia 
(MORENA); Díaz Tejeda Nélida Ivonne Sabrina (PRO; Domínguez 
González Leopoldo (PAN); Duñalds Ventura Ismael (PRD); Flores 
Parra Karla Gabriela (PRO; Jiménez Aldaco Erika Leticia (PRD); 
Langarica Ávalos Ignacio Alonso (NA); Lugo López Eduardo (PRD); 
Mejía Ibáñez Julieta (MC); Mercado Zamora Javier Hiram (PAN); 	̀1/4  
Mora Romano Rosa Mirna (PAN); Morán Flores Margarita (PRD 
Ortiz Rodríguez Jorge Armando (PT); Pedroza Ramírez Rodol 
(PAN); Pérez Gómez Pedro Roberto (PT); Ramírez Salazar An 
Yusara (PAN); Ríos Lara J. Carlos (PRO; Salcedo Osuna Manuel 
Ramón (MORENA); Sánchez Navarro Marisol (PT); Vélez Macías 
Jesús Armando (PRO; Verdín Manjarrez Ma. de la Luz (PRD) y 
Zamora Romero Adán (PRD). Con las inasistencias justificadas de 
los diputados Barajas López José Antonio (PAN) y Santana Zúñiga 
Lucio (PR!). 	  
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En la ciudad de Tepic, Nayarit, siendo las tr ce horas con treinta y 
dos minutos, del día jueves 26 de octubre de 2017, se reunieron en la 
sala de sesiones "Lic. Benito Juárez García" recinto oficial del 
Honorable Congreso del Estado, la mayoría de las ciudadanas y 
ciudadanos diputados integrantes de la Trigésima Segunda 
Legislatura. Comprobado el quórum, la diputada Presidenta Ana 
Yusara Ramírez Salazar declaró válidos los trabajos que se 
desarrollaron y resoluciones que se dicten. 	  

A continuación, el diputado Vicepresidente Adahan Casas Rivas 
procedió a dar lectura a la propuesta de orden del día, misma que al 
ser puesta a consideración del Pleno, resultó aprobada por 
unanimidad; conteniendo los siguientes puntos: 	  

I. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA, 
CELEBRADA EL MARTES 24 DE OCTUBRE DE 2017. 	  

LECTURA DISPENSA DE TRÁMITES, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, 
DE LA PROPOSICIÓN DE ACUERDO QUE VALIDA LA CONFORMACIÓN DE LA 
COMISIÓN PLURAL QUE DARÁ SEGUIMIENTO A LA PROBLEMÁTICA QUE 
ENFRENTAN LOS EJIDATARIOS DE PANTANAL Y AQUILES SERDÁN DERIVADO 
DE LA EXPROPIACIÓN DE SUS TIERRAS PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL 
AEROPUERTO "AMADO NERVO". 

LECTURA, DISPENSA DE TRAMITES, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU 
CASO, DE LA PROPOSICIÓN DE ACUERDO QUE ESTABLECE VINCULO 
FORMAL ENTRE LA TRIGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA Y EL CENTRO 
ESTATAL DE CONTROL DE CONFIANZA Y EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO, A 
EFECTO DE RECIBIR EL APOYO INSTITUCIONAL PARA REALIZAR EL 
PROCESO DE DESIGNACIÓN DEL FISCAL GENERAL DE LA ENTIDAD, EN 
TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE NAYARIT. 

PROPUESTA DE ORDEN DEL DIA DE LA SIGUIENTE SESIÓN. ----- 

ASUNTOS GENERALES COMPLEMENTARIOS. 	 

Intervención del diputado Rodolfo Pedroza Ramírez, para presentar Iniciativa de Ley de Cultura 
y Justicia Civica para el Estado de Nayarit. 

—Intervención del diputado Ismael Duñalds Ventura, para emitir exhorto relativo a la opacidad con 
que se ha manejado la información concerniente a la solicitud de juicio político que se tiene 
presentada en este H. Congreso del Estado, por la Comisión de la Verdad, con fecha 2 de 
octubre del año que transcurre en contra del C. Roberto Sandoval Castañeda. ----------- 

Intervención de la diputada Ana Yusara Ramirez Salazar. para presentar iniciativa con proyecto 
de decreto que reforma la Ley para la Protección e Inclusión de las Personas con Discapacidad 
del Estado de Nayarit. — 

Intervención del diputado Manuel Ramón Salcedo Osuna, para presentar iniciativa de Ley para 
la Prevención y Atención Integral del Cáncer de Mama del Estado de Nayarit. ---------- 

VI. CLAUSURA DE LA SESIÓN. 

En cumplimiento al primer punto del orden del día, el diputado 
secretario Eduardo Lugo López, procedió a dar lectura al acta de la 
sesión pública ordinaria, celebrada el día martes 24 de octubre de 
2017, misma que al ser puesta a consideración del Pleno, resultó 
aprobada por unanimidad. 	  

Continuando con el segundo punto del orden del día, la diputada 
secretaria Marisol Sánchez Navarro, dio lectura a la proposición de 
acuerdo que valida la conformación de la Comisión Plural que dará 
seguimiento a la problemática que enfrentan los ejidatarios de 
Pantanal y Aquiles Serdán derivado de la expropiación de sus tierras 
para la construcción del aeropuerto "Amad ervo". 	  



Tercer Punto 

A continuación, yen atención a la solicitud pre entada, la Presidencia 
abrió el registro de oradores para la discusiór de la urgente y obvia 
resolución en los términos de los artículos 9, fracción I, inciso c) y 
109 del Reglamento para el Gobierno Interior el Congreso. 	 

Al no registrarse ningún legislador, la Presidencia sometió a la 
consideración del Pleno calificar el presente asunto como de urgente 
y obvia resolución, resultando aprobado por unanimidad. 	 

En tal sentido, la Secretaría abrió el registro de oradores para la 
discusión de la proposición de Acuerdo, al no registrarse ningún 
legislador, la Presidencia sometió a consideración de la Asamblea 
mediante votación económica la proposición de acuerdo, resultando 
aprobada por unanimidad, girando instrucciones a la Secretaría para 
su comunicación y publicación en la Gaceta Parlamentaria. 	 

Continuando con el tercer punto del orden del día, el diputad 
secretario Eduardo Lugo López dio lectura a la proposición de 
acuerdo que establece vínculo formal entre la Trigésima Segunda 
Legislatura y el Centro Estatal de Control de Confianza y Evaluación 
del Desempeño, a efecto de recibir el apoyo institucional para realizar 
el proceso de designación del Fiscal General de la Entidad, 
términos de lo dispuesto por la Constitución Política del Estado Lib 
y Soberano de Nayarit. 	  

A continuación y en atención a la solicitud presentada, la Secretar 
por instrucciones de la Presidencia abrió el registro de oradores pa 
la urgente y obvia resolución, registrándose el diputado Eduardo Lu 
López a favor y para rectificación de hechos la diputada Maris 
Sánchez Navarro 	  

kl) 

Agotadas las participaciones, la Presidencia sometió a la 
consideración de la Asamblea la dispensa de trámite, resultando 
aprobada por mayoría. 	  

En tal sentido, la Secretaría abrió el registro de oradores para la 
discusión de la proposición de Acuerdo, al no registrarse ningún 
legislador, la Presidencia sometió a consideración de la Asamblea 
mediante votación económica la proposición de acuerdo, resultando 
aprobada por mayoría; por lo que la Presidencia declaró aprobado el 
acuerdo, girando instrucciones a la Secretaría para su comunicación 
y publicación en la Gaceta Parlamentaria. 	  

Propuesta e 	A continuación, la diputada secretaria Claudia Cruz Dionisio, hizo del 
Orden d -1 II  ía 	conocimiento al Pleno la propuesta de orden del día de la siguiente 

sesión. 	  

En asuntos generales, el diputado Rodolfo Pedroza Ramírez, 
presentó Iniciativa de Ley de Cultura y Justicia Cívica para el Estado 
de Nayarit, misma que hizo entrega a la Secretaría. 	  

Al respecto, la Presidencia ordenó su turno a la Comisión 
competente, para su análisis correspondiente. 	  

sunt 
nera 

lame 



nseguida, el diputado Ismael Duñalds Ventu a, emitió exhort 
relativo a la opacidad con que se ha manej do la información 
concerniente a la solicitud de juicio político que se tiene presentada 
en este H. Congreso del Estado, por la Comisión de la Verdad, con 
fecha 2 de octubre del año que transcurre en contra del C. Roberto 
Sandoval Castañeda, registrándose para rectificación de hechos y 
alusiones personales los diputados Marisol Sánchez Navarro, J. 
Carlos Ríos Lara, Ismael Duñalds Ventura, Jorge Armando Ortiz 
Rodríguez, y Jesús Armando Vélez Macías. 	  

Acto seguido, la Presidencia consulto al Pleno si el asunto se 
encontraba suficientemente discutido, resultando aprobado por 
mayoría. 	  

Enseguida, la Presidencia ordenó su trámite correspondiente al 
exhorto presentado. 	  

Continuando con el punto de asuntos generales, la diputada Ana 
Yusara Ramírez Salazar, presentó iniciativa con proyecto de decreto 
que reforma la Ley para la Protección e Inclusión de las Personas con 
Discapacidad del Estado de Nayarit, e hizo entrega a la Secretaría. --- 

Al respecto, la vicepresidencia ordenó su turno a la Comisión de 
Asuntos Migratorios, Gestoría Social y Grupos Vulnerables, para su 
análisis correspondiente. 	  

Al efecto se registraron para hechos las diputadas Rosa Mirna 
Romano y Maríafernanda Belloso Cayeros. 	  

Para finalizar con el punto de asuntos generales, el diputado Ma 
Ramón Salcedo Osuna, presentó iniciativa de Ley para la Preven 
y Atención Integral del Cáncer de Mama del Estado de Na 
registrándose a favor la diputada Claudia Cruz Dionisio. 	 

Al efecto, la Presidencia ordenó su turno a la Comisión de Salu 
Seguridad Social, para su estudio correspondiente. 	  

ra 

el 

Finalmente no habiendo más asuntos que tratar y siendo las quince 
horas con cuarenta y seis minutos del día de su fecha, la diputada 
Presidenta Ana Yusara Ramírez Salazar, clausuró la sesión y citó a 
las ciudadanas y ciudadanos diputados a sesión pública ordinaria 
para el día martes 31 de octubre de 2017, a partir de las 11:00 
horas. 	  

nClausur 
se 
Tim 
15:4 

La Secretaría hace constar que la presente acta sólo recoge una 
descripción cronológica y sumaria de los asuntos programados en el 
orden del día, en términos del artículo 82 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso y que las intervenciones de los 
diputados se encuentran grabadas en medios de audio digital para ser 
transcritas literalmente en la Crónica Parlamentaria 	  

Qin" ti. 
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